
ANEXO I

PROCEDIMIENTO

RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIÓN FORESTAL DE GESTIÓN CONJUNTA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

MR608B
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

DATOS ESPECÍFICOS DE LA AGRUPACIÓN PROPUESTA

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

Asociaciones sin ánimo de lucro constituidas para el auxilio, apoyo y asesoramiento a las personas propietarias o titulares de los derechos de 
aprovechamiento de terrenos en la planificación de la gestión forestal y en la gestión y comercialización conjunta de sus aprovechamientos, 
siempre que estén compuestas por personas titulares de los indicados derechos dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Sociedades civiles y comunidades de bienes.

Cooperativas y otras entidades de economía social.

Sociedades agrarias de transformación.

Sociedades mercantiles reguladas en la legislación de sociedades de capital.

Sociedades de fomento forestal.

Cualquier otra que tenga por objeto a recuperación, de forma conjunta, de tierras forestales.

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal



ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

DATOS ESPECÍFICOS DE LA AGRUPACIÓN PROPUESTA (continuación)
TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

CNAE PRINCIPAL ACTIVIDAD ECONÓMICA FECHA NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL

SUPERFICIE TOTAL SUPERFICIE DE LA QUE SE DISPONE DE 
DERECHOS NÚMERO DE PERSONAS SOCIAS

Nº DE RESFOR DE LA PERSONA QUE 
PRESTA SERVICIOS PROFESIONALES 
DE GESTIÓN FORESTAL

IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS ADMINISTRADORAS

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN EL CASO DE ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

SOLICITA LA DECLARACIÓN  DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL PARA LA ACTUACIÓN DE GESTIÓN CONJUNTA

SOLICITÓ LA DECLARACIÓN  DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA ASOCIACIÓN FECHA DE LA SOLICITUD 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.
Que dispone de los medios personales y técnicos precisos y se compromete a cumprir con la obligación de mantenerlos a lo largo de toda la 
actividad de gestión conjunta

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Anexo III: comprobación de datos de terceras personas interesadas

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO
Acreditación de la representación

Listado para identificar la superficie de la iniciativa de actuación de gestión o 
comercialización conjunta, mediante el conjunto de las referencias catastrales, 
desglosando aquellas personas socias de aquellas que no son pero de las que se 
dispone la delegación de su uso con su plazo de cesión, y para cada una de ellas, con 
la relación de la persona o personas titular (NIF y nombre) juntamente con su 
porcentaje y derecho sobre la parcela catastral (PR: propiedad, NP: nuda propiedad, 
US: usufructo, CA: concesión administrativa, DS: derecho de superficie o DF: 
disfrutador).
Listado donde, para cada persona socia, en su caso, se indique el tipo de participación 
(de superficie, de capital, mixta), clase de participación (forestal, general), número 
de participaciones, y plazo de delegación o cesión en años.

Solicitude de la declaración de utilidad pública e interés social para la actuación de 
gestión conjunta, en su caso.
Justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 7/2012, de 
montes de Galicia, y, en particular, en su caso, la constitución de la entidad 
correspondiente que va a llevar a cabo a actuación de gestión conjunta, aportando sus 
estatutos.
Documentación que acredite la disposición de los derechos de uso de la superficie de 
las tierras de naturaleza forestal incluidas en el ámbito de la iniciativa de gestión o 
comercialización conjunta. Se deberá acreditar la disposición de los derechos de uso 
de un porcentaje superior al 70 % de la superficie de las tierras incluidas en el ámbito 
de la iniciativa.

Cartografía poligonal con la superficie de la actuación de gestión conjunta en formato 
shapefile y datum ETRS89-UTM29N, en su caso.
Otra documentación (especificar):



ANEXO I 
(continuación)

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante

DNI o NIE de la persona representante

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada presente con su 
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e 
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana 
de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter 
administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida 
en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-general-proteccion-datos y en la ficha del 
procedimiento en la Guía de procedementos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando 
corresponda.

Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y 
resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la 
información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 
Orden de 26 de abril de 2022 por la que se desarrolla la tramitación electrónica de las solicitudes para el reconocimiento como agrupación 
forestal de gestión conjunta (código de procedimiento MR608B) y como persona silvicultora activa (código de procedimiento MR608C).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural de



ANEXO III

COMPROBACIÓN DE DATOS DE TERCERAS PERSONAS INTERESADAS 
MR608B – RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIÓN FORESTAL DE GESTIÓN CONJUNTA

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta 
consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.

PERSONAS FÍSICAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN

CONSENTIMENTO PARA LA CONSULTA DE DATOS. 
En caso de no dar autorización, deberá allegar el documento correspondente

NOMBRE Y APELLIDOS NIF ME OPONGO A 
LA CONSULTA FIRMA

DNI o NIE de la persona socia

DNI o NIE de la persona socia

DNI o NIE de la persona socia

DNI o NIE de la persona socia

DNI o NIE de la persona socia

De no ser suficiente el espacio previsto en el recuadro anterior, se deberán cubrir y enviar tantos anexos como sean necesarios.

ENTIDADES QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN

REPRESENTANTE LEGAL CONSENTIMENTO PARA LA CONSULTA DE DATOS. En caso de no dar 
autorización, deberá aportar el documento correspondiente

RAZÓN SOCIAL NIF
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/NIE AUTORIZO LA 

CONSULTA
FIRMA

NIF de las entidades titulares SÍ NO

NIF de las entidades titulares SÍ NO

NIF de las entidades titulares SÍ NO

NIF de las entidades titulares SÍ NO

NIF de las entidades titulares SÍ NO

De no ser suficiente el espacio previsto en el cuadro anterior, se deberán cubrir y enviar tantos anexos como sean necesarios.



ANEXO III 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural

Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo 
las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de 
cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.
gal/informacion-general-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, 
cuando corresponda.

Destinatarias de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las 
personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento 
otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-derechos

Contacto con la persona delegada de 
protección de datos y más información https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

Lugar y fecha

, de de
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
TELÉFONO MÓVIL
CORREO ELECTRÓNICO
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:
DATOS ESPECÍFICOS DE LA AGRUPACIÓN PROPUESTA
NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN
NIF
TIPO
NOMBRE DE LA VÍA
NÚM.
BLOQ.
PISO
PUERTA
PARROQUIA
LUGAR
CÓDIGO POSTAL
PROVINCIA
AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD
..\..\Logos\Otros_Galicia\sede-electronica.png
Este formulario solo podrá presentarse en las formas previstas en su norma reguladora
https://sede.xunta.gal
DATOS ESPECÍFICOS DE LA AGRUPACIÓN PROPUESTA (continuación)
TELÉFONO 1
TELÉFONO 2
CORREO ELECTRÓNICO
CNAE PRINCIPAL
ACTIVIDAD ECONÓMICA
FECHA NOTARIAL DE CONSTITUCIÓN
FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL
SUPERFICIE TOTAL
SUPERFICIE DE LA QUE SE DISPONE DE DERECHOS
NÚMERO DE PERSONAS SOCIAS
Nº DE RESFOR DE LA PERSONA QUE PRESTA SERVICIOS PROFESIONALES DE GESTIÓN FORESTAL
Nº DE RESFOR DA PERSOA / Nº DE RESFOR DE LA PERSONA
IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS ADMINISTRADORAS
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NIF
EN EL CASO DE ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
FECHA DE LA SOLICITUD         
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.
Que dispone de los medios personales y técnicos precisos y se compromete a cumprir con la obligación de mantenerlos a lo largo de toda la actividad de gestión conjunta
DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
ÓRGANO  
CÓD. PROC.  
AÑO
COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
ME OPONGO A LA CONSULTA
DNI o NIE de la persona solicitante
DNI o NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSLa persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento correspondiente.
AUTORIZO LA CONSULTA
NIF de la entidad solicitante
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada presente con su
solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e
informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana
de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter
administrativo.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-general-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedementos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
LEGISLACIÓN APLICABLE
Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.
Orden de 26 de abril de 2022 por la que se desarrolla la tramitación electrónica de las solicitudes para el reconocimiento como agrupación forestal de gestión conjunta (código de procedimiento MR608B) y como persona silvicultora activa (código de procedimiento MR608C).
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
Jefatura Territorial de la Consellería del Medio Rural de
COMPROBACIÓN DE DATOS DE TERCERAS PERSONAS INTERESADAS
MR608B – RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIÓN FORESTAL DE GESTIÓN CONJUNTA
Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos.
PERSONAS FÍSICAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN
CONSENTIMENTO PARA LA CONSULTA DE DATOS.
En caso de no dar autorización, deberá allegar el documento correspondente
NOMBRE Y APELLIDOS
NIF
ME OPONGO A LA CONSULTA
FIRMA
DNI o NIE de la persona socia
De no ser suficiente el espacio previsto en el recuadro anterior, se deberán cubrir y enviar tantos anexos como sean necesarios.
ENTIDADES QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL
CONSENTIMENTO PARA LA CONSULTA DE DATOS. En caso de no dar autorización, deberá aportar el documento correspondiente
RAZÓN SOCIAL
NIF
NOMBRE Y APELLIDOS
NIF/NIE
AUTORIZO LA CONSULTA
FIRMA
NIF de las entidades titulares
De no ser suficiente el espacio previsto en el cuadro anterior, se deberán cubrir y enviar tantos anexos como sean necesarios.
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería del Medio Rural
Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.
Legitimación para el tratamiento
El cumplimiento de una tarea en interés público o el ejercicio de poderes públicos según la normativa recogida en el formulario, en la página https://www.xunta.gal/informacion-general-proteccion-datos y en la ficha del procedimiento en la Guía de procedimientos y servicios. Consentimiento de las personas interesadas, cuando corresponda.
Destinatarias de los datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia.
Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-derechos
Contacto con la persona delegada de protección de datos y más información
https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
Lugar y fecha
,
de
de
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